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DILIGENCIA 

En relación con el acta de inspección de referencia CSN/AINNA2/13/833, de fecha 
cinco de septiembre de dos mil trece, los Inspectores que la suscriben declaran con 
relación a los comentarios y alegaciones contenidos en el Trámite de la misma, lo 
siguiente: 

Página 1 de 14, penúltimo párrafo: Se acepta el comentario, si bien no modifica el 
ontenido del acta. 

na 2 de 14, segundo párrafo: Se acepta la aclaración, entendiendo que el 
Proyecto de desarrollo del Sistema de Gestión Integrada se ha definido en paralelo al 
Plan de Actuaciones 2013-2017, pero que una parte del primero, la gestión de 
procesos, sí se ha decidido impulsarla en el marco del citado Plan Estratégico, tal y 
como se indicó a la Inspección. 

Página 2 de 14, tercer párrafo: Se aceptan las matizaciones. 

Página 3 de 14, primer párrafo: El comentario no contradice lo indicado en el acta. 

Página 3 de 14, tercer párrafo: Se aceptan las precisiones. 

Página 3 de 14, último párrafo: Se acepta la puntualización. 

Página 4 de 14, quinto párrafo: Se acepta la información, que es posterior a la 
inspección. 

Página 4 de 14, sexto párrafo: Se acepta el comentario 

Página 5 de 14, quinto párrafo: Se acepta el comentario. 

Página 5 de 14, penúltimo párrafo: Se acepta el comentario 

Página 6 de 14, noveno párrafo: Se acepta el comentario. 

Página 6 de 14, penúltimo y último párrafos: Se acepta como información 
complementaria 

Página 7 de 14, segundo párrafo: No se acepta el comentario por no corresponderse 
con lo comprobado en la inspección 
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Página 7 de 14, penúltimo párrafo: No se acepta el comentario. En el apartado 8.2. 
Autoevaluación del Manual del Sistema de Gestión se indica que deben estar 
establecidas las expectativas de los procesos, subprocesos y sus actividades. En el 
apartado 8.2.4 de la IS 19 se indica que se verificará el cumplimiento de las 
expectativas aplicables a los procesos y actividades. Se acepta el último párrafo como 
información adicional. 

Página 7 de 14, último párrafo: Se acepta el comentario como información 
complementaria 

Página 8 de 14, segundo párrafo: Se acepta el comentario 

Página 8 de 14, último párrafo: Se acepta el comentario como información 
complementaria 

Página 9 de 14, segundo párrafo: Se acepta el comentario y la información adicional, 
que es posterior a la inspección. 

Página 9 de 14, cuarto párrafo: Se acepta el comentario como información 
complementaria 

Página 10 de 14, primer párrafo: Se acepta el comentario como información 
complementaria 

Página 10 de 14, antepenúltimo párrafo: Se acepta el comentario. 
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Fdo.: 
Inspector del CSN 

Madrid, 2 de octubre de 2013 

Fdo.:  ~~<i
Inspector del CSN 




